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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88, MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta 27 de Junio.)

Núm. 1382

Gobierno Civil.
Sección de Cuentas y presupuestos

Circular
Son varios los Ayuntamientos que de

jan de remitir á este Gobierno para su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  las cuen
tas trimestrales que vienen obligados á ren
dir los Depositarios, previa la conformi
dad con los libros y balances de la Conta- 
duria conforme previene la regla 47 de la 
Circula de la Dirección general de Admi
nistración de l.° de Junio de 1886. Lo mis
mo sucede en la remisión de los extractos 
de sus acuerdos y que previene el artícu
lo 109 de la ley Municipal.

En su consecuencia recuerdo á los se
ñores Alcaldes el cumplimiento de estos 
servicios, previniéndoles que de no verifi
carlos tomaré medidas de rigor contra los 
moroBos.

Palma 28 J unió de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo Gómez

Núm. 1383

Secretaria.—Negociado l.°
tirciilar

Encargo á los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerza de la 
Guardia Civil, Vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad la busca y deten
ción de Vicente Nicolau Balaguer fugado 
de eu casa que embarcó en Valencia para 
cetas Islas en el vapor Palma de Mallorca 
d 24 del actual, sus señas, pelo rubio, ojos 
azules y bastante desarrollado para su edad 
de 14 años; y caso de ser habido sea pues- 

á disposición de este Gobierno.
Palma 28 Junio de 1901.

El Gobernador
Salvador Naranjo Gómez

Acción 118 la tracBia.
Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Ex po s ic ió n
SEÑORA; Entre los múltiples y com- 

P'Cjos problemas que la reforma peniten
ciaria comprende, merece preferente inte- 
rÓ8 el relativo al cuidado, tratamiento y 
c°rrección de los menores de edad, ora 
66an delincuentes, ora viciosos y abando- 
o^dos, ora, en fin, díscolos á la autoridad 
paterna. Y si debe atenderse al criminal 
j^olto, bien para corregir su natural per- 
latido y peligroso, bien para defender á la 

Sociedad de b u s  amenazas y ataques, cui
darse debe también, con solicitud mayor, 
de los jóvenes culpables á quienes la ol- 
ganza, la miseria ó la codicia empujan ála 
cárcel, ó vicios de educación y aviesas in
clinaciones les hacen incompatibles con la 
vida de familia.

<Nada hay tan doloroso como el espec
táculo de la delincuencia precoz», dice 
Haussonville. Por esto, cuantos sacrificios 
se hagan por paliar mal tan profundo, ya 
que no sea dable su completa curación esta
rán bien empleados y habrán de traducirse 
en valiosos servicios á la patria, en debida 
satisfacción á la justicia y en firme garantía 
de la sociedad. Proceder de otro modo es 
dejar que fermente la levadura del crimen y 
mantener á sabiendas na plantel de futu
ros malhechores, que el hombre que vive 
en el desamparo y en el desprecio social, 
sin mano que le guíe ni freno que le con
tenga, espoleado por el hambre y envileci
do por la ignorancia y la miseria, cuando 
es niño se dedica al hurto; en la adoles
cencia se siente más fuerte y dispuesto 
para mayores desmanes, y cuando llega á 
su completo desarrollo y une á la mayor 
edad más grande depravación, truécase 
en criminal sangriento y en declarado y 
temible enemigo de la sociedad, que nada 
hizo para apartarle de la carrera de la 
delincuencia y librarle de eu perdición, La 
negra historia del mayor número de los 
forzados en Ceuta, ofrece esta gradación en 
el camino del mal. Es preciso, pues, ata
jarle, y á eso tienden los esfuerzos del Mi
nistro que suscribe en el presente decre
to. Para conseguirlo, en el grado que sea 
dable, estima de necesidad la creación de 
una Escuela de reforma y corrección, en la 
que ingresen los jóvenes á purgar la pena 
impuesta á su culpa, al mismo tiempo que 
á recibir la conveniente enseñanza que les 
ilumine y les lleve por los senderos del 
bien, adquiriendo los conocimientos nece
sarios y la habilidad precisa para ejercer 
un oficio que, en la vida libre, les permita 
emplear su actividad útilmente y propor
cionarse medios de subsistencia con el 
honrado trabajo.

La Escuela que se proyecta es una ins
titución nueva en España, y no ha de sor
prender que encuentre dificultades para 
que arraigue y florezca el pensamiento que 
la inspira. Por esto, precisamente, ha de 
estar amparada y protegida por los más 
firmes empeños, si ha de vencer las resis
tencias que á su planteamiento y progre
siva marcha se opongan. La base principal 
para allanar los obstáculos, ha de constituir
la su buena organización, y la defensa me
jor para que sus fines jurídico y moral se 
cumplan, estribará en los cuidados y soli
citud que se la dediquen.

Habiendo de ingresar en la Escuela jó
venes de distinta condición, á extinguir 
condena unos, á educarse en la disciplina 
social otros, aconseja el buen sentido se les 
tenga en secciones separadas, no sólo por
que así puede vigilárseles mejor, si que 
también porque fuera imprudencia mani
fiesta reunir al que ha infringido la ley 
con pleno conocimiento y demuestra una 
voluntad hostil á la justicia, con el que, 
por falta de discernimiento, causó mal de 
quá qaapera iuyoDaciepte, ó cop el menor, 

de carácter indómito, que si le faltan cor
dura y docilidad para someterse á la di
rección paterna y requiere un poder más 
fuerte para ordenar su conducta, tiene, no 
obstante, su conciencia libre del peso del 
delito. De aquí la necesidad de formar dos 
secciones en el instituto que se crea: co
rreccional la una, y educativa la otra, po
niendo especial esmero en que, así los co
rrigendos que figuren en la primera, como 
los educandos que á la segunda se desti
nen, no excedan nunca de la mayor edad 
para impedir el nocivo y pernicioso contac
to del adolescente y del adulto.

Importa alejar de la nueva institución 
todo lo que signifique ó recuerde viejos 
procedimientos presidiales, que siempre 
deprimen y nunca corrigen, y hacer que en 
ella resulte el carácter educativo y refor
mador, concordante con los fines que vie
ne á realizar; pero habrá de mantenerse la 
nota penitenciaria, pues al fin y al cabo se 
establece para buscar y conseguir la reden
ción del culpable, que jamás se logra sin 
sufrimiento y penitencia. Por esto se hace 
preciso aplicar el sistema que más en ar
monía se encuentre con la índole especial 
de la Escuela y éste és, sin duda alguna, 
el mixto progresivo, recientemente elegido 
para las prisiones en que se extingue con
dena, con las variantes y las modificacio
nes requeridas por la edad y circunstancias 
de los jóvenes que han de someterse á su 
régimen.

Para que éste produzca los eficaces y 
fructíferos resultados á que dentro de lo 
factible se aspira, no sólo ha de seguirse 
con los escolares el proceso gradual que 
el sistema establece, mediante el cual rec
tifiquen sus costumbres y vayan poco á 
poco disponiéndose para la vida social, si 
que.también es de necesidad imprescindible 
poner en juego; con perseverante empeño, 
todos los elementos que le integran—el 
aislamiento en la celda, la industria fabril 
en el taller y la agrícola en el campo, la 
instrucción en la Escuela, las ceremonias 
del culto y las prácticas religiosas en Ja ca
pilla, las comunicaciones con sus familias 
en el locutorio y las visitas de personas 
caritativas y de notoria honradez en el Es
tablecimiento,—y llevar á la institución 
todos aquellos factores que un buen crite
rio, las sanas intenciones y la experiencia 
aconsejan, para que, operando en conjunto 
produzca el mejor resultado que la refor
ma persigue, influyan en los jóvenes por 
el aliciente del interés personal que su la
boriosidad les reporte, y les dignifique y 
levante en el concepto moral, haciendo re
nacer en su espíritu sentimientos de hon
radez y propósitos de enmienda.

A esta clase de factores pertenece la en
señanza militar y los ejercicios gimnásticos 
que hasta el día no se han ensayado en 
nuestras viejas prisiones, y que por razón 
de su índole los requiere con apremio la 
Escuela que se establece, tanto por la im
portante y completa misión que ha de lle
nar, cuanto por las circunstancias persona
les de los que ingresen en ella. Sería im
propio, á la vez que estéril, someter á esta 
enseñanza y á los ejercicios que la comple
mentan, al hombre de edad madura, con
denado á larga reclusión, porque de nada ó 

* de muy poco le habían de valer, f ero para 

el adolescente han de ser por precisión de 
beneficio inmediato y de recreo instructivo, 
y podrán servir á muchos de provecho y 
utilidad para el porvenir. En el campo de 
Instrucción pueden aprender las ventajas 
que ofrece la severa desciplina, el correcto 
proceder y el hábito de la obediencia de
bida, fortaleciendo así el eentimo moral al 
darse cuenta de la satisfación que produce 
el exacto cumplimiento de los deberes so
ciales cuando ee toman como severos pre
ceptos de una estrecha religión. En el gim
nasio hallarán medios convenientes para el 
desarrollo físico, de que tan necesitados, 
en general, se hallan los jóvenes que tie
nen por ambiente la pobreza y por exitan- 
te la miseria, y aquellos otros que, rodea- 
doe de comodidades y sin hallar contrarie
dad á sus deseos, son como las plantas 
que crecen á la Inz y al calor artificiales, 
sin recibir los rayos del sol que vigorizan 
y el aire atmosférico que fortalece.

El régimen coercitivo del establecimiento 
y la enseñanza recibida en él debe comple
tarse con el bienhechor y solícito concurso 
de una Sociedad protectora, que coadyuve 
á los fines que la Escuela de reforma se 
propone. Si durante el tiempo que en ella 
permanezcan los educandos necesitan de 
solícita atención para regenerarse y olvidar 
su pasado, la necesitan mayor al obtener 
la libertad para abrirse porvenir y hacer 
vida honrada en lo futuro. Y este cometido 
de tan extraordinaria importancia, le cum
plirá dignamente la Sociedad de corrección 
y reforma, primera de su clase que se es
tablece en España. Ha de ser ésta, con res
pecto al educando, lo que el tutor con re
lación al pupilo; por esto el Estado la con
fiere facultades de paternal potestad, para 
que supla las deficiencias del menor y le 
conduzca y prepare en forma de que se 
baste á sí propio el día que se emancipe. 
La elevada misión de la Sociedad de que 
se trata, producirá, á no dudarlo, saluda
bles y bienhechores efectos en los jóvenes 
reclusos en tanto que permanezcan intra
muros de la Casa corrección, con las fre
cuentes visitas, sanos consejos y cuidadosa 
asistencia. Pero ha de producirlos mayores 
cuando los escolares abandonen b u recinto 
para volver á la sociedad que les apartó 
de su seno por la comisión de la culpa, 
procurándoles colocación adecuada ó des
tino apropiado, según convenga á b u s in
clinaciones y aptitudes.

A otro fin tan importante de suyo cual 
los que quedan expuestos contribuirá la 
Sociedad de reforma eficazmente: al prác
tico y bien meditado ensayo de la libertad 
condicional del penado. El anticuado Códi
go vigente no la establece, no satisface es
ta necesidad que imponen las corrientes 
progresivas de la época actual, y que acon- 
eejan la experiencia y hasta el calculo y 
las conveniencias sociales. Al hombre, li
bre ó penado, se le debe tratar humana
mente, y no se trata así al que cumple una 
condena cuando en él se mata la esperan
za y se le quitan los estímulos y alicientes 
de adquirir la libertad antee del plazo mar
cado en la sentencia mediante una intacha
ble conducta en la prisión que la cumple. 
De distinto modo lo han comprendido y lo 
practican los pueblos más civilizados de 
Europa y América, y apoyados eo más
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gana enseñanza y respondiendo á los ade- | 
laníos logrados en el Derecho penal y sis
temas penitenciarios, han consignado en 
sus leyes y con bueo éxito aplican la cita
da libertad, como ensayo á la definitiva que 
después ha de obtener el recluso.

No es posible, por hoy, establecerla en : 
toda su extensión, por oponerse á ello los i 
taxativos preceptos del Código vigente. | 
Mas (tomo la necesidad s ley suprema, co- 1 
mo el no haberse reformado el referido Có- | 
digo obedece á las circunstancias en que 
ha vivido y funcionado el Poder legislati
vo, y no á que se halle conforme con la ley 
penal la conciencia colectiva, temando por 
base las prescripciones del decreto de 11 de 
Noviembre de 1889; que sabiamente se dic
tó para convertir el penal de Ceuta en co
lonia penitenciaria, en el que con excelen
te resultado se ensaya el trabajo libre del 
recluso fuera de los edificios penales, cuan
do por sus buenas costumbres se hace dig
no de ta! gracia, cabe armonizar las defi
ciencias do Ja ley punitiva con los deseos 
de la conciencia social y hacer hoy lo que 
es posible, ensayando en este punto la in
dicada libertad condiciona), con las debidas 
precauciones, y propalándola para implan
tarla en toda su latitud cuando la reforma 
de nuestras leyes penales lo consienta.

Fundado en las precedentes considera
ciones, el Minieiio que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministics, tiene el ho
nor do someter á ¡a aprobación de V. M. el 
presente proyecto de Decreto.

Madrid 17 de Junio de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
Julián García San Miguel

REAL DECRETO
En conformidad á las razones expuestas 

por el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° El Establecimiento penal de 

Alcalá de Henares, destinado por Real de
creto de II de Agosto de 1888 al cumpli
miento de penas impuestas á varones me
nores de veinte años, se transforma en Es
cuela central de reforma y corrección pe
nitenciarias.

Esta Escuela se dividirá en dos Seccio
nes completamente separadas: Sección de 
jóvenes delincuentes y Sección de educa» 
ción y corrección paternas.

Art. 2.° A la Sección primera se desti
narán todos los que al ser sentenciados no 
tengan diez y ocho años cumplidos, cual
quiera que sea la pena que se les haya im
puesto; y los mayores de esta edad y me
nores de veinte años, condenados á penas 
que se extingan antes de llegar á los vein
titrés.

Art. 3.° La Sección segunda la consti
tuirán;

l .° Los jóvenes menores de quince 
años que, declarados irresponsables con 
arreglo á los números 2.° y 3.° del art. 8.° 
del Código penal, carezcan de persona que 
se encargue de su educación y vigilancia.

2 .° Los que, con arregio al art. 156 del 
Código civil, ecan detenidos ó retenidos á 
instancia de sus padres, cuando éstos pi
dan que se les destine á la Escuela central 
de reforma á los efectos expresados en el 
referido artículo.

Art. 4.° Se aplicará en la Escuela el 
sistema penitenciario progresivo irlandés ó 
de Crofton, establecido para las Prisiones 
en que se extinguen condenas, dividiéndo
se el tiempo de permanencia de Ies jóvenes 
en cada Sección, en los cuatro períodos que 
el sistema comprende, con las modificacio
nes siguientes:

1 .a El primer período, ó de preparación, 
le pasarán en vida celular.

Su duración será de dos á seis meses pa
ra los delincuentes, y de la tercera ó cuarta 
parte del tiempo que hayan de estar en la 
Escuela, para los de corrección paterna, 
según la mayor ó menor resistencia que 
ofrezcan á su reforma ó enmienda.

2 .a Los otros tres períodos serán los 
mismos que se apliquen en los estableci
mientos sujetos al sisteme, á tenor ue lo 
dispuesto en el Real decreto de 3 del pre
sente mes, con las variaciones que requie

ra Ja edad y condiciones físicas de los jó
venes, y las que se consignan en los artí
culo 21, 22, 23, 24 y ‘25, aplícab es al cuar
to peiíodo.

Art. 5.° Los jóvenes delincuentes sólo 
podrán permanecer en el Establecimiento 
hasta que cumplan veintitrés años. Al lle
gar a reta edad serán transferidos á las Pe
nitenciarias que les correspondan con arre- 
g'o á sus condenas.

Art. 6.° A su ingreso en el Estableci
miento serán filiados con arreglo á las dis
posiciones vigsntee, y vestirán después el 
traje penal con el distintivo, que corres
ponda al período en que se hallen.

Art. 7.° Los pertenecientes á la Sec
ción segunda serán inscritos c-u un libro 
especial que para este fin habrá de llevarse, 
y vestirán traje de uniforme, pero distinto 
del que usen los delincuentes.

Art. 8.° Loe gastos de manutención y 
vestuario do los corrigendos de esta Sec
ción serán de cuenta de los padres que so
liciten su ingleso en la Escuela, en con
formidad al art. 158 del Código civil.

En caso de pobreza de los padres, como 
en el de que carezcan de persona que se 
encargue de su educación y vigilancia, se
gún dispone el citado art. 8.° del Código 
penal, los educandos serán mantenidos y 
vestidos por el Establecimiento, el cual for
mará cuenta de estos gastos semestralmeu- 
te para que sean abonados por el Ayunta
miento, del domicilio de los padres, si los 
tienen, según dispone la Real orden de 12 
de Mayo do 1891, ó si carecen de ellos, por 
el de la población de que procedan los de
tenidos.

Art. 9.° En el período de prueba, los 
jóvenes de la Sección de delincuentes reci
birán, por lo menos, tres visitas diarias de 
los Jefes, Capellán y Médico del Estableci
miento y miembros de la Sociedad de pa
tronato, que por este Decreto se organiza, 
procurando ios visitadores inculcar en el 
corazón del culpable sentimientos de hon
radez y respeto á sus semejantes, é influ
yendo del modo más eficaz en su educación 
y reforma.

Art. 10. Los de la Sección de.correc
ción paterna tendrán cuatro ó más visitas 
diarias, que deberán hacer los mismos vi
sitadores, y habrán de encaminarse á los 
mismos fines expresados en el anterior ar
tículo.

Art. 11. Los de una y otra Sección, 
después que salgan del período preparato
rio, harán vida mixta: de separación noc
turna y de comunidad durante el día, den
tro siempre de la Sección respectiva, ob
servando la regla del silencio en las horas 
destinadas al trabajo, á la enseñanza y á 
las prácticas religiosas.

Art. 12. La separación nocturna sera 
completa é individual, siempre que exista 
en el Establecimiento suficiente número de 
celdas. En otro caso, se les clasificará por 
grupos, en razón á la-edad y á sus costum
bres, ocupando, á ser posible, diferentes 
dormitorios, y ejerciéndose sobre ellos cons
tante vigilancia por los empleados á quie
nes corresponda este servicio.

Art. 13. Todos, según el período en que 
se encuentren, estarán obligados á traba
jar durante las horas reglamentarias en las 
industrias fabriles, labores agrícolas y ocu
paciones adecuadas á su edad y á sus ap
titudes.

Asi en los talleres como en el campo 
trabajarán en común, pero formando agru
paciones, para lo que se tendrá en cuenta 
su edad y la naturaleza del trabajo á que 
se les dedique.

Los reincidentes estarán separados de los 
que hayan delinquido por primera vez, y 
esta misma separación se hará entre los 
que sufran corrección paterna por vez pri
mera y los que la hayan sufrido anterior
mente.

Art. 14. La base de la corrección y re
forma de los jóvenes en la enseñanza, y á 
fin de obtener de ella los mayores resulta
dos, asistirán diariamente á la Escuela en 
sus respectivos locales, á las horas que el 
reglamento determine, excepto los domin
gos y dias festivos.

Art. 15. En estos días, después de la 
misa harán prácticas religiosas bajo la di
rección del Capellán y mienbros de la So
ciedad de patronato. El Maestro de instruc
ción primaria, y especialmente el Cape
llán, darán con frecuencia conferencias de 

carácter educativo, que tiendan á reformar 
las costumbres de los concurrentes y á des 
pertar en ellos amor al trabajo. "

Estas conferencias tendían lugar en los 
dias y horas que señale el reglamento, aten
diendo á la organización y necesidades del 
régimen general.

Art. 16. Habrá también en la Escuela 
de reforma un Proftsor encargado do ins
truir á tos jóvenes de ambas Secciones en 
el servicio militar, y acostumbrarlos á la 
disciplina del Ejército, cuyo Profesor será 
nombrado de entre tos funcionarios del Es
tablecimiento que reunan mejores condi
ciones para esta clase de enseñanza.

Art. 17. Se establecerá un gimnasio, al 
que habrán de concurrir por grupos tos jó
venes, que, bajo la dirección de un Profe
sor, harán ejercicios adecuados para pro
curar su desarrollo físico.

Art. 18. Las prácticas militares y gim
násticas se efectuarán durante las horas de 
recreo en la forma que disponga el regla
mento.

Art. 19. Los Capellanes, Maestros y 
Profesores adoptarán en sus respectivas en
señanzas métodos esencialmente prácticos 
dando Ja instrucción en la forma y grado 
más adecuados á la edad, condiciones y 
aptitudes personales de tos educandos.

Art. 20. Para estimular á tos corrigen
dos á la práctica del bien, se les aplicará 
el sistema de premios y castigos que esta- 
bleece el Real decreto de 3 del corriente en 
cuanto lo permitan su edad y condiciones 
especiales, pero siempre en forma que les 
avive el deseo de mejoraren estado y abre
viar su reclusión.

Art. 21. En el cuarto período del sis
tema, los jóvenes delincuentes podrán ser 
autorizados por el Tribunal de disciplina 
de la Escuela, con aquiescencia de la Di
rección general de Prisiones, para trabajar 
durante el día fuera del Establecimiento, 
bajo la vigilancia y protección de la Socie
dad de patronato, pero con la obligación 
precisa de pernoctar en la Escuela.

Esta autorización sólo se les concederá 
en los casos en que por el número de pre
mios obtenidos en los períodos anteriores, 
y por su buena condutca el Tribunal de 
disciplina les considere en condiciones de 
obtener la libertad condicional-

Art. 22. En ningún caso podrán tos jó
venes delincuentes salir del Establecimien
to sin que la Sociedad de patronato les ha
ya buscado trabajo y pueda colocarles en 
ocupación adecuada al oficio que hayan 
practicado en la Escuela.

Art. 23. Si hicieran mal uso de la liber
tad condicional que se les conceda se les 
retirará el permiso de salida y volverán al 
período anterior, aplicándoles, si fuera ne
cesario, el castigo á que se hagan acreedo
res.

Art. 24. Los comprendidos en la Sec
ción de educación paterna, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 8.° del Código pena), 
obtendrán su libertad cuacdo, á juicio del 
Tribunal de disciplina, se hallen aptos pa
ra volver á la sociedad y tengan un oficio 
con el que puedan adquirir tos medios de 
subsistencia. En este caso se les entrega
rá á sus familias, si se quieren hacer cargo 
de ellos, ó á la Sociedad de patronato para 
que les proporcione ocupación útil.

Art. 25. Los que pertenezcan á esta 
Sección, en conformidad á lo que precep
túa el art. 156 del Código civil, serán pues
tos en libertad cuando termine el tiempo 
de su retención y tos padres quieran reco
gerlos.

Art. 26. Para ejercer el patronato edu
cativo que ha de contribuir á la reforma de 
tos jóvenes, así delincuentes como sujetos 
á corrección paterna, se crea en Alcalá de 
Henares una Sociedad de sistema mixto, ó 
sea de carácter oficial y particular, que se 
denominará < Sociedad de corrección y re
forma».

Art. 27. De ella formarán parte como 
elementos oficiales, el Juez de primera ins
tancia, el Cura párroco de menor edad, el 
Alcalde de la población; el Director, el Mé
dico, el Capellán y el Maestro de la Escue
la central de reforma penitenciaria, y ocho 
particulares, que para pertenecer á la So
ciedad, habrán de solicitarlo del Juez de 
primera instancia é informar Ja solicitud 
tos miembros oficiales, manifestando si á su 
juicio reunen condiciones para formar par
te de ell&.

Los nombramientos se harán por el Mi, 
nistro df Gracia y Justicia.

Si no hubiera particulares que solicii^ 
pertenecer al pationato, se constituirá cCQ 
tos miembros oficiales, y solicitarán éstot 
el concurso de las Juntas benéfica?, p6ri 
que de su seno elijan tos individuos qQe 
han de foimar parte de la Sociedad.

Art. 28. Será Presidente efectivo f[ 
Juez de primera instancia, y en su defecto 
el Alcalde, y hará de Secretario el Maestre 
de instrucción primaria.

Art. 29. La misión de la Sociedad ej 
esencialmente benéfica y humanitaiia, dirj. 
gida á ejercer el patronato educativo y m0. 
ralizador de tos jóvenes reclusos, mientras 
permanezcan en la Escuela, y el de proteo, 
ción y amparo despuées que salgan, facili. 
tándoles ocupación y trabajo, y proporcio
nándoles tos recursos y medies necesarios 
para librarles del abandono y de la reinci
dencia.

Art. 30. La Sociedad de patronato ejer. 
cerá sus funciones en la Escuela con rela
ción á toe corrigendos, en la forma que de
termine el reglamento que se dicte para el 
régimen interior de la misma.

Art. 31. Podrá, sin embargo, la Socie
dad acordar las bases para su régimen in
terno y redactar su propio reglamento, so
metiéndole á la aprobación del Ministerio 
de Gracia y Justicie.

Art. 32. Los miembros de la Sociedad 
de patronato visitarán con frecuencia á los 
corrigendos, sobre todo durante el período 
de prueba, y en ningún caso podrán dejar 
de hacer los Vocales delibre nombramien
to las visitas periódicas que les correspon
dan, según los turnos que acuerden para 
desempeñar tan importante cometido, y lo 
que se determina en tos artículos 9.° y 10.

Art. 33. El Ministro de Gracia y Justi
cia será Presidente protector de ésta y de 
todas las demás Sociedades de patronato 
que se creen, para influir en la reforma de 
los penados, y procurará, por cuantos me
dios estén á su alcance, el desarrollo de es
tas benéficas instituciones, á fin de que pue
dan cumplir sus humanitarios fines en be
neficio de los reclusos y de la Pátria.

Art. 34. En el término de seis meses, i 
contar desde la fecha de este Decreto, se 
dictará el reglamento y las disposiciones 
necesarias para su más exacta ejecución, 
quedando derogadas todas las anteriores 
que al mismo se opongan.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio 
de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Julián García San Miguel.
(Gaceta 2í? de Junio.') .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en disponer que el general de Bri
gada D. Manuel Serrano y Ruiz cese en 
cargo de Gobernador militar de la Isla de 
Menorca y plaza de Mahón; quedando 8fl‘ 
tiefecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de JoD’ú 
de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

Valeriano Weyler.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen16 
del Remo,

Vengo en nombrar Gobernador Mili15; 
de la isla de Menorca y plaza de Mahón 8* 
General de Brigada D. Isidro Aguilar y 
Ííé, que actualmente desempeña, en comí' 
sión, el cargo de Comandante general d6 
Artillería de la primera región

Dado en Palacio á diez y nueve de Ju' 
nio de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Veleriano Weyler
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Con arreglo á lo qua deterunna la excep

ción 7.a del artículo 6.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852; de cooformidad con 
el dictamen emitido por la Junta Consulti
va de Guerra; á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejos do 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino;

Vengo en disponer se verifique, por ges
tión directa, el transporte de 20.500 kilo
gramos de pólvora, desde Barcelona á 
Mahon, según convenio formalizado en la 
primera de dichas ph zas con el consigna
tario de la polacra goleta Anita.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio 
de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

Valeriano Weyier.

Con arreglo á lo que determina la excep
ción 8.a del artículo 6.° del Real decreto de 
27 do Febrero de 1852; de cooformidad con 
el dictamen emitido por la Junta Consulti
va de Guerra; á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en disponer se efectúe, por ges
tión directa, la adquisición de una lancha 
para el servicio de transporte en Mahón, al 
mismo precio y bajo iguales condiciones 
que rigieron en subastas consecutivas cele
bradas sin resultado por falta de licitado- 
res.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio 
de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

Valeriano Weyier.
vGaceta 20 de Junio.')

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi

da por D.a Cipriana Alvarez y Durán, ve
cina de esta Corte, calle de Fuencarral, 
núm. 148, principal, en solicitud de que 
le sean devueltas 500 pesetas de las 2.000 
que depositó para redimir del servicio ac
tivo en los Cuerpos armados á su nieto 
D. Joaquín Machado y Ruiz, recluta del 
reemplazo del año actual:

Resultando que la interesada entregó en 
3 de Febrero de 1897, en la ceja general 
de Depósitos, y á disposición del Goberna
dor civil de esta provincia, la referida can
tidad, para responder á la suerte que pu
diera caber á su nieto, que marchó á Gua
temala á los quince años de edad:

Resultando que, según el art, 33 de lá 
ley de Reclutamiento vigente, los mozos 
mayores de quince años no pueden salir 
del reino si no acreditan hallarse libres de 
toda responsabilidad, ó no aseguran estar 
á las resultas de lo que pueda correspon
derles, consignando, al efecto, en depósito, 
la cantidad de 2.000 pesetas en metálico:

Considerando que el precio de reden
ción por la citada cantidad se refería á los 
mozos que les correspondía servir en Ul
tramar, y que perdida nuestra soberanía en 
aquellos territorios la cantidad máxima 
que para la redención exige la ley es de 
1.500 pesetas;

El Rey (Q. D, G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, se 
ha servido disponer que se devuelvan á la 
abuela de Joaquín Machado Ruiz las 500 
Pesetas que reclama. Es asimismo la vo- 
luutad de 8. M. que la presente diepoei- 
C|ón sirva de regla general en todos los ca
Bos de igual naturaleza.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Mayo de 1901.

WEYLER
Señor.....

(Gaceta 15 de Junio.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
Industria, Comercio y Obras públicas

REAL ÓRDEN
Vistas las instancias promovidas por va

rios Delineantes de Obras públicas en solici
tud de ascenso á la clase superior inmedia
ta en atención á que existen vacantes y cré
dito consignado en la presupuesto vigente 
para satisfacer dicha a’ención:

Resultando que en el Real orden de 22 
de Julio de 1895, dictada con el fin de po
ner en vigor la ley de presupuestos de di
cho año en lo tocante á dichos funcionarios 
y con el de establecer al propio tiempo las 
bases por que debia regirse en lo sucesivo 
el personal de Delineantes de Obras públi
cas, se previene de un modo claro y con
creto que las vacantes de las categorías su
periores habían de proveerse en el indivi- 
viduo más antiguo de la clase inferior in
mediata, pero sin que en ninguna de las 
precitadas bases aparezca que á este per
sonal hayan de serle aplicables todos los 
reglamentos y disposiciones dictadas para 
el personal facultativo de obras públicas.

Resultando que consignada al final del 
cap. 7.°, art. l.° de la vigente ley de Pre
supuestos una nota que preceptúa la amor
tización de las vacantes que ocurran en el 
personal de referencia, se ha procedido has
ta ahora á dicha amortización, en el senti
do de efectuarla en la clase en que ocurría 
la vacante:

Considerando que de interpretarse la no
ta consignada en la ley de Presupuestos en 
el sentido de amortizar las vacantes en la 
clase en que ocurran, perderían el derecho 
de volver al servicio activo los que solicita
ron pasar á situación de supernumerarios 
en virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de Agosto de 1897:

Considerando que constituyendo los De
lineantes un Cuerpo de escala cerrada, es 
equitativo aplicarles por analogía la Real 
orden de 28 de Octubre de 1895, la cual 
dispone que los ascensos por antigüedad en 
el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, y por 
analogía al demás personal subalterno de 
Obras públicas, se confieran desde la fecha 
siguiente á la en que ocurre la vacante;

8 . M. el Rey (Q. D. G.), yen su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido ha 
bien disponer:

l.° Que desde esta fecha sean aplica
bles á los Delineantes de Obras públicas los 
beneficios de la mencionada Real orden de 
28 de Octubre de 1895.

2 .° Que los individuos que se encuen
tren en situación de supernumerarios, cual
quiera que sea su categoría, pueden volver 
al servicio activo, con sujeción á lo que de
termina el Real decreto de 25 de Marzo de 
1881; y

3 .° Que la amortización de las vacantes 
á que se refiere la nota de la vigente ley de 
Presupuestos se efectúe en las resultas de la 
última clase después de corridas las esca
las.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Junio de 
1901.

VILLANUEVA
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta 24 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vista la comunicación dirigida 

á este Ministerio por el Director de la Aca
demia Laguilhoat de esta Corte, D. Enri
que F. Laguilhoat, exponiendo la necesidad 
de que se dicte una disposición aclaratoria 
respecto á lo preceptuado en el art. 25 del 
reglamento de 10 de Mayo último para exá
menes y grados, que exige el título de Pro
fesor mercantil á los que, como Profeso
res privados, hayan de asistir á las Escue
las de Comercio á los Tribunales para 
alumnos no oficiales;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien resolver que en los exámenes de idio
mas, los expresados Profesores podrán usar 
de las facultades que el citado artículo les 
concede, sin que necesiten justificar la po
sesión de título alguno académico, toda vez 
que tampoco se exige este requisito, según 
previene el art. 80 del Real decreto de 20 

de julio de 1900, para el ingreso en el Pro
fesorado oficial de Lenguas vivas.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Junio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ó Gaceta 21 de Junio.)

limo Si.: El Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer:

l .° Que proceda á la clausula de la 
Exposición generales de Bellas Artes el día 
24 del actual.

2 .° Que á tenor de lo dispuesto en el 
art 9.° del Reglamento vigente, los autores, 
ó sus representantes, previa la presentación 
del recibo talonario, retiren sus obras den
tro de los quince días siguientes al de la 
clausura de la Exposición. Cumplido este 
plazo, las obras que no hubieren sido reti
radas, dejarán de estar bajo la vigilancia 
y responsabilidad de Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su cc- 
nocimienento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Junio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 23 de Junio.)

Subsecretaría

Escuelas especiales
Esta Subsecretaria ha aprobado el pro

grama de ejercicios de Matemáticas elemen
tales para el ingreso en la Sección de Peri
tos agrónomos formado de acuerdo con la 
Real orden de 14 de Mayo último, y dis
puesto que se publique dicho programa en 
la Gaceta de Madrid.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1901.=E1 
Subsecretario, F. Requejo.=Sr. Director de 
la Escuela general de Agricultura.

PROGRAMAS
de ejercicios de Matemáticas elementales 

para el ingreso en la Escuela general de 
Agricultura, Sección de Peritos Agrí
colas.

EJERCICIOS DE ARITMÉTICA Y ALGEBRA

ARITMÉTICA
Lección iJ

Ejercicios de numeración.—Adición y 
sustracción de números enteros.—Pruebra 
de ambas operaciones.

Lección 2.a
Multiplicación de números enteros.-Prue

bra de esta operación.
Lección j?

División de números enteros.—Prueba 
de esta operación.

Lección 4?
Potencias de los números. —Formación del 

cuadro y del cubo.
Lección 5?

Aplicación de los caracteres de divisibili
dad por 2, 5, 4, 3, 9, y 11 á un número 
dado.

Lección 6j
Hallar el máximo común divisor de dos 

ó varios números.—Hallar el número común 
múltiplo de dos ó varios números.—Deter
minación del máximo común divisor y mi - 
nimo común múltiplo de dos ó más núme
ros por la descomposición de sus factores 
primos.

Lección
Números fraccionarios.—Reducción de 

fracciones á su más Simple expresión.—Re
ducción de varias fracciones á común deno
minador.

Lección 8J
Adición y sustracción de fracciones.

Lección 9?
Multiplicación de tracciones.

Lección 10.
División de fracciones.

Lección ne
Elevación á potencias de números frac

cionarios.

Lección 12.
Fracciones decimales.—Mxción y sustrac

ción de fracciones decimales.—Prueba de 
estas operaciones.

Lección 13.
Multiplicación y división de fracciones de

cimales.—Prueba de estas operaciones.
J^ección 14.

Reducción de fracciones ordinarias á de
cimales y viceversa.

Lección 15.
Extracción de la raiz cuadrada de un nú

mero entero, de una fracción ordinaria, de 
una fracción decimal y de un producto de 
varios tactores.

Lección 16.
Extracción de la raiz cúbica de un núme

ro entero, de una fracción ordinaria, de una 
fracción decimal y de un producto de varios 
factores.

Lección 17.
Sistema antiguo de pesas y medidas de 

Castilla.—Medidas de longitud.—Unidad iti
neraria.—Unidad agraria.—Medidas super
ficiales.—Medidas cúbicas ó de volumen. 
—Medidas de capacidad para áridos y líqui
dos.—Medidas de peso.—Reducción de uni
dades de una especie cualquiera á otras de 
especie superior ó inferior.

Lección 18.
Números concretos.— 1Reducción de un nú

mero incomplejo á otro incomplejo de orden 
superior ó inferior.—Reducción de un nú
mero complejo á incomplejo de orden infe
rior.—Reducción de un complejo á incom
plejo de un orden cualquiera. —Reducción 
de un número incomplejo á complejo de ór
denes superiores é inferiores.

Lección i9.
Adición y sustracción de números con

cretos.
Lección 20.

Multiplicación y división de números con
cretos.

Lección 21.
Sistema métrico decimal.—Medidas de 

longitud. —Medidas de capacidad.—Medi
das superficiales.—Medidas de volumen.— 
Medidas agrarias.

Lección 22.
Reducción de unidades de una especie 

cualquiera á otras de especie superior é in
ferior.— Reducción de númeios métricos 
complejos á incomplejos.—Recaudación de 
números incomplejos á complejos.

Lección 23.
Adición, sustracción, multiplicación y di

visión con números métrico decimales.
Lección 24.

Equivalencias entre las pesas y medida8 
antiguas con las métrico decimales y vice
versa.—Reducción de unidades del sistema 
de pesas y medidas antiguo á unidades mé
tricas y viceversa.

Lección 25.
Aplicación de las reglas de tres simple y 

de tres compuesta.
Lección 26.

Aplicación de las reglas de compañía y 
de interés.

ALGEBRA
Lección 27.

Adición y sustracción de monomios y po
linomios.

Lección 28.
Multiplicación de monomios y polinomios.

Lección 29.
División de monomios y polinomios.

Lección 30. -
Elevación á potencias y extracción de 

raíces de monomios.
Lección 31.

Operaciones con las fracciones algebrai
cas. Adición, sustracción, multiplicación y 
división.

Lección 32.
Resolución de una ecuación de primer 

grado con una sola incógnita.
Lección y.

Logaritmos .—Manejo de unas tablas d© 
logaritmos.
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Lección 34.

Determinar el logaritmo de un producto, 
de una fracción, de una potencia y de una 
raiz.

Ejercicios de Geometría
Lección 1.a

Trazado de perpendiculares y oblicuas. 
—Idem de paralelas.—Determinar la rela
ción entre los diferentes ángulos formados 
por dos paraleras cortadas por una recta.

Lección 2.a
Trazado de la bisectriz de un ángulo.— 

Caso particular en que el vértice del ángu
lo no se encuentre en los límites del dibujo. 
—Trazado de la bisectriz de los ángulos su
plementarios.

Lección 3*
Polígonos.—Construcción de triángulos 

rectángulos.—Idem id. oblicuángulos y sus 
casos particulares, determinando en cada 
uno de ellos la relación que existe entre los 
datos y resultados.

Lección 4.*'
Cuadriláteros.—Construcción de un pa- 

ralelogramo, de un rectángulo, de un cua
drado, de un rombo y de un trapecio.

Lección 5?
Circunferencia.—División de la circun

ferencia.—Dividir un arco en dos partes 
iguales.—Trazado de tangentes y normales 
por un punto de la circunferencia y por un 
punto exterior.

Lección 6?
Determinar el centro y el radio de una 

circunferencia.- Por tres puntos dados hacer 
pasar una circunferencia.—Construir un seg
mento capaz de un ángulo dado.

Lección 7.a"
Inscribir en una circunferencia un trián

gulo, un cuadrado y un exágono regulares.
Lección 8?

. Dada la longitud de una circunferencia, 
determinar el diámeteo y viceversa.

Lección 9.a
Líneas froforcionales.—Dividir una rec

ta en partes iguales ó proporcionales.—Idem 
empleando una regla dividida y una escua
dra.—Trazar por un punto una recta que 
vaya á concurrir con otras dos que no se 
corten en los límites del dibujo.

Lección 10.
Areas.—Determinar el área de un rec

tángulo, de un paralelogramo, de un trián
gulo, de un trapecio y de un rombo.

Lección lí.
Determinar el área de un polígono cual

quiera y de un circulo.
Lección 12.

Determinar el área lateral de un prisma, 
de un pirámide regular, de un tronco de pi
rámide regular, de un cilindro y de un tron
co de cono de bases paralelas.

Lección 13.
Volúmenes.—Determinar el volumen de 

un paralelepípedo Rectángulo y de un para
lelepípedo cualquiera y de un prisma trian
gular.

Lección 1^.
Determinar el volumen de una pirámide 

y de un tronco de pirámide.
Lección 15.

1 Determinar el volumen de un cilindro, de 
un tronco de cilindro, de un cono, de un 
tronco de cono y de una esfera.

Lección 16.
Determinar el volumen de un tonel, de 

una tina y de una tinaja.

Ejercicios de Trigonometría
Lección i.a

División del circulo trigonométrico.—Tra* 
zado de las líneas trigonométricas en los 
cuatro cuadrantes: sus signos.—Valores de 
¡as líneas trigonométricas de varios arcos 
particulares.—Determinar el complemento 
de un arco ó ángulo.

Lección 2.a
Manejo de unas tablas de las líneas tri

gonométricas naturales.—Manejo de unas 
tablas de logaritmos de las líneas trigono
métricas.

Lección 3^
Relacionas entre los lados y los ángulos 

e un triángulo rectángulo.

Lección 4.5
Resolución de triángulos rectángulos.— 

Resolver un triángulo rectángulo conocien
do un cateto y un ángulo.

Lección 5.*
Resolver un triángulo rectángulo cono

ciendo la hipotenusa y un ángulo agudo.
Lección 6.*

Resolver un triángulo rectángulo cono
ciendo los dos catetos.

Lección 7.^
Resolver un triángulo rectángulo cono

ciendo la hipotenusa y un cateto.
Madrid 20 de Junio de 1901.=E1 Direc

tor de la Escuela, Juan Pon.
Quedan aprobados los programas prece

dentes.
Madrid 21 de Junio de igoi.ssEl Sub

secretario, F. Requejo.
(Gaceta 25 de Junio.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1384

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Debiendo verificarse el 6.° sorteo semes
tral de las obligaciones serie A y serie B 
del empréstito provincial que han de ser 
amortizadas con arreglo á lo dispuesto en 
la base 4.a de las aprobadas por Real orden 
de 23 de Abril de 1898; se anuncia al pú
blico que dicho sorteo tendrá lugar ante 
la Comisión provincial el dia 2 del próxi
mo mes de Julio á las doce y media en el 
salón de actos públicos de esta Corpora
ción.

Palma 25 Junio de 1901.—El Presiden
te, Joaquín F. de Puigdorfila.

Núm. 1385

TESORERIA DE HACIENDA 
DE L¿S BALEARES

El Señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, ha tenido á bien, conceder una 
prórroga de quince días, para la cobranza 
voluntaria de las cédulas personales del co
rriente año.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los contribuyentes que no se hubiesen 
previsto de tan interesante documento.

Palma 28 Junio de 1901.—El Tesorero, 
Ensebio Eguilaz.

Núm. 1386

ALCALDIA DE PALMA

Junta Municipal
Esta Junta en sesión celebrada en el día 

de hoy ha acordado aprobar la reforma de 
la tarifa de la Contribución de Consumos 
que propuso el Ayuntamiento, la que con 
el expediente de su referencia están de ma
nifiesto al público en esta Secretaría por 
espacio de quince días á efectos de recla
mación. .

Palma 26 de Junio de 1901.—El Alcal
de, M. Enrique Lladó.—P. A. de la J. M,— 
El Secretario, José Estade.

a l t e r a c io n e s á  q u e s e r e f ie r e e l
ANTERIOR ANUNCIO

Vinos de todas clases.—Por 100 Litros
Los que se introduzcan de mas de 12° 

MaUigand
Pesetts.

Derechos del Tesoro..........................10
Recargo adicional.................................1

Id. municipal.......................... 10

Total.....................................21

Los que se introduzcan hasta 12° MdlU* 
gand en cantidad de 3, ó mas litros.

Pesetee

Derechos del Tesoro......................6
Recargo adicional................................ 0'60

Id. municipal......................6

Total..................................... 12*60

Se excluyen de la Tarifa l.4 los épigra- 
fes números 19 y 20 Conservas de 
frutas y Conservas de horta
lizas y Verduras-

Disminución del gravamen señalado en 
el epígrafe n.° 21 á la «Sal común» desde 
19‘80 pías, los 100 kilgs. á 6'60.

Núm. 1387

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Los apéndices al amillaramiento de esta 

villa que han de servir de base á la forma
ción de los repartimientos de la contribu
ción rústica, pecuaria y urbana del próxi
mo año 1902, estarán expuestos al púbilco 
á efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de quin
ce días y transcurrido este plazo no será 
admitida reclamación alguna.

Porreras 26 de Junio de 1901.—El Al
calde, Melchor Rosselló.—El Secretario, 
José Garí.

Núm. 1388

Don Francisco Buisen g Parleta, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Ma- 
hón y su partido.
Por el presente edicto que se expide en 

méritos de lo acordado en providencia del 
dia de ayer dada á solicitud del procurador 
D. Diego Jover en nombre de D.a Isabel 
Ribas y Sampol asi en concepto propio 
como en el de madre y legítima represen
tante de los menores D. Juan, D. José, Don 
Miguel, D. Rafael y D.a Catalina Aleñar y 
Ribas, se cita á los acreedores desconoci
dos á la herencia de D. Miguel Aleñar y 
Ginard y á cuantas otras personas pudie
ran tener interés en la misma, para que 
comparezcan, si les conviniere, en el do- 
micilo que fué de dicho finado calle de las 
Moreras número veinte de esta ciudad, el 
dia doce de Julio próximo venidero y hora 
de las ocho que se ha señalado para dar 
principio á la formación judicial de ¡os in
ventarios de la herencia del referido fina
do Sr. Aleñar, advirtiéndole que queda 
citado interinamente en representación de 
unos y otros el Sr. Fiscal municipal letra
do de esta ciudad y que si no comparecie
ren les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. Pues asi queda dispues
to en méritos de la referida providencia 
dictada en las diligencias promovidas, aco
giéndose al derecho de utilizar el beneficio 
de delibrar, por la D.a Isabel Ribas.

Dado en Mahón á veinte y cinco de Ju
nio de mil novecientos uno.—Francisco 
Buisen.—Ante mi, Juan Tremol.

Núm. 1389

El Comisario de Guerra, Interventor de las 
Factorías militares de esta Plaza
Hace seber: Que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho establecimiento, 
los artículos de subsistencias y utensilios 
que á continuación se detallan, se señala 
el día 11 del mes de Julio próximo y hora 
de las once de la mañana para que las per
sonas que deseen interesarse en este servi
cio, puedan presentar en las citadas Facto
rías, sus proposiciones, con muestra de los 
artículos que ofrezcan, los cuales han de 
reunir la condiciones de buena calidad re
queridas para el suministro y fijadas en el 
pliego de condiciones que obra en este es
tablecimiento, á cuyo cumplimiento se 
obligan, como asimismo á poner los artícu
los que se les compren, en los almacenes 
de la Administración militar.

Palma 24 de Junio de 1901.—Tomás 
Ruiz Perez.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, id. de todo pan, ó de 1.a, 2.a 

y 3.a clase, cebada, leña, galleta.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, jabón, carbón vegetal» 

id. de cok, lefia de tronco, ceniza.

Núm. 1390

El Comisario de Guerra Interventor del 
Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir pa

ra las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Agosto próximo 
las especies de artículos que á continuación 
se detallan 8e seOBla el día dfe^Yle Julio pró

ximo á las once de la mañana para ^üe lag 
personas que deseen interesarse en este 
servicio puedan presentar en dicho Esta, 
blecimiento sus proposiciones con muestras 
de los artículos que deseen vender y qne 
han de reunir las condiciones de buena ca
lidad requeridas para el suministro y en 
los precios de ellos comprenderse todos log 
gastos ó sea obligarse á poner los artículos 
que ofrezcan al pié de los almacenes de la 
Administración Militar.

Palma 25 de Junio de 1901.—Jaime Ga. 
rao.

Artículos que se citan
Aceite mineral, Aceite vegetal de l.1 

Id. id. de 2.a, Arroz, Azúcar, Bizcochos’ 
Chocolate, Carne de vaca, Garbanzos, Hue
vos, Leche de cabras, Manteca, Pasta, Pa« 
tatas, Tocino, Vino común, Id. generoso.

Núm. 1391

CONTRIBUCION URBANA

2 .°, 3.° y 4.° trimestre de 1900, 
D. Guillermo Gelabert de la Torre Agente

ejecutivo de la Zona de Palma.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra la deudora D.a Antonia 
Bosch Valen! de Palma, por débitos de la 
contribución y trimestres arriba expreea- 
dos, se ha dictado con fecha 26 Junio 1901 
la providencia siguiente:

«PROVIDENCIA.—No habiendo satis
fecho la deudora D.a Antonia Bosch Va- 
lent sus descubiertos que se le tienen re
clamados en este expediente, ni podido 
realizaise los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta 
de los inmuebles pertenecientes al mismo, 
cuyo acto se verificará bajo mi presidencia 
el día 15 de Julio de 1901 á las once en la 
calle Puigdorfila 9, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitali
zación.—Nolifíqueee esta providencia á la 
referida deudora y á los acreedores hipote
carios en su caso, y anúnciese al público 
por medio de edictos en las Casas Consis
toriales y Bo l e t ín Of ic ia l .»

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900:

l.° Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los ex
presados en la siguiente relación:

Pesetas
Calle Mayor núm. 12, manzana 

10 antes 12 del Arrabal de Santa 
Catalina de esta ciudad una botiga 
y un piso, capitalizado en . 1.450'00

Está gravada con un embargo 
y llevado á efecto á instancia de 
D. Federico Alabern para pago de 
787*50 pesetas, valor de la su
basta. . 967*00

2 .° Que los deudores ó sus causahabieo* 
tes, y los acreedores hipotecarios en su ca
so pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta pagando 
el principal, recargo ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de loa 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor; 
maree con ellos y no tendrán derecho ¿ 
exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para toma parter en la subasta que los H* 
citadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar'

5 .® Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y preci° 
de la adjudicación; y .

6 .° Que si hecha ésta no pudiera uh1* 
maree la venta por negarse el adjudícala' 
rio á la entrega del precio del remate, 66 
decretará la pérdida del depósito que 1°' 
gresará en las Arcas del Tesoro rl

En Palma á 26 de Junio de 1901."^ 
Agente, Guillermo Gelabert.

PALMA.--Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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INDICE correspondiente al mes de Junio de 1901
M* " ' - - - —,

GOBIERNO CIVIL dientes de despacho en la Direc
ción general de Administración

publica circular dictando medi
das para prevenir y atenuar 
en lo posible las funestas con
secuencias de la hidrofobia. .

Traslada un informe del Arqui
tecto de la provincia sobre ex
propiación forzosa, declarando 
en él la necesidad de la ocupa
ción de la parte de unas fincas 
al objeto de construir una nue
va plaza en la villa de Santa 
Margarita. .

Manifiesta haber presentado Don 
Francisco Mercadal Pons una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral de cobre si
tas en el término de Mercadal.

Anuncia subasta de acopias para 
conservación de las carreteras 
que relaciona durante los años 
1901, 1902 y 1903. .

Traslada una circular de la Di
rección general de Sanidad dis
poniendo que la renovación de 
las Juntas municipales de Sa
nidad se verifique el día l.° Ene
ro de 1902. .

Declara franco y registrable el 
terreno que comprendía la mi
na de lignito titulada «Marga
rita» sita en el termino de Puig- 
puñent. .

Encarga la busca y captura de 
Joaquín García Perez (a) Feo y 
Manuel Rubio (a) Pingorrote 
fugados del depósito munici
pal de Pedroreras (Cuenca.) .

Publica circular encargando á los 
Sres. Alcaldes den inmediata
mente cumplimiento á lo orde
nado en R, O. de 31 Mayo últi
mo, referente á la Estadística 
general de los municipios, com
prendidos en dicha R. O.. .

Hace público que la fuerza de Ar- 
tilleria de esta plaza los dias 
13 y sucesivos, se ejercítará en 
el tiro al blanco en las inmedia
ciones de la Torre d‘ en Pau. .

Id. haber nombrado á D. Juan 
Pizá Oliver delegado de su auto
ridad en el pueblo de San Juan 
Bautista durante la elección de 
Diputados provinciales. .

Traslada una R. O. rogando á los 
Sres. Gobernadores manifies
ten á la Secretaría de las orde
nes del Ministerio de Estado las 
defunciones de que tengan co
nocimiento de los individuos 
agraciados con el Collar ó Gran 
Cruz de las ordenes de Carlos 
III é Isabel la Católica. .

Encarga la busca y captura de un 
joven de 12 años natural de es
ta capital desaparecido de su 
casa paterna. .

Avisa á ios herederos de D. Felipe 
Anguefa y al Sr. Cura párraco 
de Sta.Margarita para que nom
bren peritos que les representen 
en la tasación de las parcelas 
que se les ha de expropiar con 
motivo de la construcción de 
una nueva plaza. .

Hace público haber nombrado á 
D. Guillermo Pons Alcina, Sub
delegado de Medicina y Cirujia 
del partido judicial de Menorca.

Publica extensa circular encami
nada á evitar la propagación 
de la rabia en los perros y su 
transmisión al hombre. .

Encarga á los Sres. Alcaldes que 
Por ningún concepto permitan 
se expendan medicamentos en 
tienda alguna que noseaFar-

T macla. ,
Oslada una R. O. y publica un 

estado do los expedientes pen-

5364

correspondientes á esta provin
cia. Extrio

Publica circular advirtiendo á los 
Sres. Alcaldes que dentro la se
gunda quincena de Agosto de
ben presentar las cuentas de 
fondos municipales correspon
dientes al año natural de 1900
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5366

5366

5367

y periodo de ampliación el cual 
terminará el dia 30 del actual. 

Recuerda á los Sres. Secretarios 
que están en descubierto en la 
formación de los extractos de 
los acuerdos tomados por sus 
respectivas corporaciones el 
cumplimiento de este servicio. 

Id. á los Sres. Depositarios la for
mación de las cuentas trimes
trales. • .

Encarga la busca y detención de 
un joven de 14 anos fugado de 
su casa y que embarcó en Va
lencia en el vapor Palma el 24 
del actual. ,

5368

5368

5368

5369

PIlESIDEViLV
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Publica R. D. declarando no ha 
debido suscitarse una compe
tencia entre el Gobernador de 
Santander y el Juez de Instruc
ción de Laredo. .

Id. otro id. decidiendo otra id. en
tre el Gobernador de Valencia 
y el Juez del distrito de Serra
nos. .

Id. otro id. declarando mal for
mada otra id. entre el antedi
cho Gobernador y el Juez de 
Alcira. .

Id. otro id. declarando no ha de
bido suscitarse otra id. entre el 
Gobernador de Zaragoza y el 
Juez de Instrucción de Egea de 
los Caballeros. .
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5369

5370

5370

MINISTERIO DE ESTADO
Publica R. O. recordando á los 

Gobernadores la conveniencia 
de notificar á dicho Ministerio 
las defunciones de los indivi
duos agraciados con el Collar ó 
Gran Cruz de las ordenes de 
Carlos III é Isabel la Católica.

Id. nueva convocatoria para la 
provisión de una plaza de Inter
prete de tercera clase, vacante 
en la Interpretación de lenguas 
de dicho Ministerio .

Id. memorias comerciales de los 
Cónsules de España en Sangai 
(China) y en el Havre.—5368 y 

Id. id. del Cónsul de España en 
Manchester sobre el comercio 
de mantecas en Inglaterra. ,

5379 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
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5371

5373

5374

5374

Publica R. D. disponiendo que la 
Dirección general y Cuerpo de 
Establecimientos penales for
men un solo organismo con el 
nombre de Cuerpo especial de 
Prisiones. .

Id. otro id. nombrando Teniente 
fiscal de la Audiencia provincial 
de Palma á D. Enrique Roig 
Barreros. .

Id. R. O. disponiendo que los As
pirantes á la Judicatura que 
deseen obtener colocación en 
plazas de Secretarios de Audien
cias provinciales lo soliciten en 
el plazo que se fija. .

Id. R. D. reformando el regimen 
de las prisiones destinadas al 
cumplimiento de condenas, . 

Anuncia nueva subasta para con
tratar 4000 mantas de lana pa
ra los confinados en los penales 
del Reino. .

5375

5375

5376

5376

5374

5374

5374

5375

5367

5368

5369

5371

5365

5367

5368

5369

5369

Publica circular dirigida á los Fis
cales de las Audiencias para que 
pongan en conocimiento de los 
Presidentes de las mismas los 
abusos é infracciones legales en 
que puedan haber incurrido el 
personal de los Tribunales de 
J usticia durante el pasado perio
do electoral. . 5370

Id. Exposición y R. D. transfor
mando el penal de Alcalá de 
Henares en Escuela central de 
reforma y corrección peniten
ciaria. . 5376

MINISTERIO DE LA GUERRA
Publica R, D. nombrando Gober

nador militar de la provincia de 
Tarragona á D. Ignacio Monta- 
ner é Iraola. . 5367

Id. otros id. relativos á prestación 
de servicios y adquisición de 
material por gestión directa. . 5376

Id. otros id. de cese y nombra
miento de personal. . 5376

Id. R. O. relativa á devolución de 
pesetas depositadas para reden
ción del servicio militar. . 5376

MINISTERIO DE MARINA
Publica R. O. adjudicando el di

que de la Habana á un vecino 
del Bilbao. . 5374

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Publica R. O. aclarando una con

sulta de varios Presidentes de 
las Juntas provinciales del Cen
so referente á la reunión pres
crita del día l.° de Junio. . 5364

Id. Circular de la Sección de Bene
ficencia interesando de los Go
bernadores le remitan cuantos 
antecedentes existan en las Jun
tas provinciales de Beneficencia 
para poder formar la estadística 
general de las fundaciones par
ticulares que existen en Espa
ña. . 5364

Id. otra id. de la Dirección gene» 
ral de Sanidad recordando á 
los Sres. Gobernadores el cum
plimiento de lo ordenado sobre 
traslado de cadáveres embalsa
mados ó restos mortales. . 5364

Id, R. O. C. reclamando de los 
Sres. Gobernadores datos com
pletos para establecer nueva 
organización provincial y mu
nicipal. . 5365

Id. Circular déla Dirección gene
ral de S anidad interesando de 
las autoridades den cuenta á 
dicho Centro de cualquiera alte
ración que con carácter epidé- 
co presente la salud pública. . 5367

Id. R. O. disponiendo se convoque 
á concurso de ingreso en el 
Cuerpo Médico de la Marina Ci
vil. , 5374

Id. otra id. resolutoria de un expe
diente de quintas. . 5375

La Dirección general de Adminis
tración anuncia dos vacantes de 
Secretario de Diputaciones y 
otras de Jefe de la Sección de 
exámenes de cuentas munici
pales. . 5375

MINISTERIO DE HACIENDA
Publica R. O. resolutoria de un 

expediente instruido sobre fa
bricación del gas acetileno. . 5370

Id. Exposición y R. D. modifican
do la regla 3.a del art. l.° del 
R. D. de 4 Diciembre último 
sobre aplicación de las partidas 
342 y 345 del Arancel de Adua
nas á los cacaos y cafés proce
dentes de Fernando Póo. . 5372

Id. id. é id. redactando en la for
ma que se expresa, los arts. 53 
al 56 del reglamento especial 
sobre el alcofiol, , 5374

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Publica Exposición y R. D. crean
do una Sección especial de Esta
dística de Instrucción pública. . 5366

Id. R. O. aclaratoria del regla
mento de pesas y medidas vi
gente. , 5366

Id. otra id. resolutoria, de una con
sulta relativa á la edad que de
be exigirse á los alumnos apro
bados en el examen de ingreso 
en las Escuelas de Comercio. . 5367

Id. otra id. disponiendo se am
plíe por este curso, á los alum
nos que hayan de ingresar en 
las Escuelas de Comercio, los 
Beneficios que otorga la R. O.
de 20 Abril último. . 5367

Id. R. O, autorizando á los licen
ciados en Filosofía y Letras y á 
los alumnos que terminen la li
cenciatura para que puedan 
doctorarse. , 5368

Id. anuncios de vacantes de pla
zas de Ayudantes repetidores en 
la Escuela Superior de Artes é 
Industriass de Barcelona y una 
de Ayudante numerario de la 
de Madrid. , 5370

Id. R. O. señalando un plazo de 
treinta días para presentar soli
citudes de inclusión en el esca
lafón de este Ministerio. . 5373

Id. otra id. aclaratoria de los ar
tículos 5.°, 7.° y 19 del reglamen
to de oposiciones á Escuelas de 
primera enseñanza. , 5374

Id. otra id. disponiendo que los 
profesores privados no necesi
tan justificar la posesión de ti
tulo alguno para asistir á los 
Tribunales de examen de idio
mas. , . 5376

Id. otra id. disponiendo que el dia 
24 del actual se proceda á la 
clausura de la Exposición gene
ral de Bellas Artes. , 5376

Id. anuncio de la Subsecretaría 
aprobando los programas de 
ejercicios de Matemáticas ele
mentales para el ingreso en la 
Escuela general de Agricultura, 
Sección de Peritos Agrícolas. . 5376

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Industria, Comercio y Obras públicas

Publica R. O. C. dictando reglas 
para combatir la epizootia de 
peste bovina é informes emiti
dos en diferentes épocas desde 
el año 1848 , 5354

Id. R. D. reformando la ordena
ción de los montes de utilidad 
pública. , 5366

Id. Exposición y R. D. fijando 
la edad para jubilación en los 
Cuerpos de Ingenieros de Ca
minos, Montes, Minas y Agró
nomos. , 5372

Id. R. D. organizando el servicio 
hidrológico forestal. . 5374

Id. R. O. dictando reglas para la 
colegiación de Agentes de Ne
gocios matriculados . 5374

Id. Exposición y R. D. relativo á 
la constitución de Cámaras ofi
ciales del Comercio, déla Indus
tria y de la Navegación . 5375

Id. R. O. disponiendo se apliquen 
á los Delineantes de Obras pú
blicas los beneficios de la Real 
orden de 28 Octubre de 1895, 
relativa á ascensos en el Cuer
po de Ingenieros de Caminos. . 5376

DIRECCION GENERAL 
de obras públicas

Anuncia ocho sabastas de acopios 
de piedra para conservación de 
carreteras de esta provincia 
durante los años 1901, 1902 y 
1903.—5367 y , 535$
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COMISION GENERAL PERMANENTE 
de Exposiciones

Publica las condiciones para con' 
currir á la Exposición inter
nacional de «Higiene, Seguri
dad maritima y Pesca» que ha 
de tener lugar en Ostende en 
los meses de Agosto y Septiem
bre del presente año. . 5365

Id. las id. para concurrir á la id, 
id. de «Arte decorativo moder
no» que tendrá lugar en Turin 
el próximo año 1902. . 5365

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica extracto de los acuerdos 

tomados en la sesión celebrada 
el dia 21 de Mayo próximo pa
sado. , 5375

Anuncia que el dia 2 del próximo 
mes de Julio tendrá lugar el 6.® 
sorteo semestral de las obliga
ciones del empréstito provincial. 5376

COMISION PROVINCIAL
Publica estado de precios á que 

deberán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados á las 
tropas del Ejercito y Guardia 
civil durante el mes de Mayo 
próximo pasado. . 5365

Id. id. de gastos originados por 
las obras llevadas á efecto por 
Administración en los edificios 
provinciales durante el mes de
Mayo de 1901. . 5372

Id. id. de precios á que deberán 
liquidarse y abonarse los sumi
nistros facilitados á las tropas 
del Ejercito y Guardia civil du
rante el corriente mes . 5373

JUNTA PROVINCIAL 
d,el censo electoral

Publica las secciones cuyos comi
sionados interventores deben 
concurrir al escrutinio general 
de las elecciones de Diputados 
provinciales por el distrito de
Ibiza. . 5369

Id. el resultado de las antedichas 
elecciones verificadas el dia 16 
del actual.—5371 y . 5372

JUNTA PROVINCIAL 
ele Instrucción pública 

Publica extracto de los acuerdos 
tomados en la sesión celebrada 
el dia 21 de Mayo próximo pa
sado . 5368

Id. id. délos tomados en la cele
brada el diir 4 del actual. . 5375

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia el pago de la mensuali

dad de Mayo á la Clase pasiva. 5364
Id. dos subastas de productos ma

derables y leñosos procedentes 
de incendios ocurridos en el 
monte «Comuna de Caimarí» 
5369 y . 5370

Hace público algunos nombra
mientos hechos por la represen
tación de la Compañía Arren
dataria de tabacos en esta pro
vincia. . 5370

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que desde el dia 16 del 

actual se admitirá el cupón del 
4 pg vencimiento l.e de Julio 
próximo y un trimestre de inte
reses de las inscripciones nomi
nativas de igual renta. . 5368

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Notifica á los contribuyentes que 

relaciona que el dia 26 de los 
corrientes y 6, 11, 13, 19, 27 y 
30 de Julio próximo se celebra
rá Junta administrativa de Ha
cienda para ver y fallar los 
expedientes que se instruyeron 
á dichos ceutribuyentes 5364, 
5366, 5370, 5372, 5374 y . 5375

Invita á los industriales que en la 
prósi/pa temporada de baños se 

dediquen al transporte de viaje
ros á que se provean de la co
rrespondiente patente . 5368

Encarga á los 8res. Alcaldes y 
Presidentes de las Comisiones 
de Evaluación el mas exacto 
cumplimiento de lo dispuesto 
para la renovación parcial de 
las Juntas periciales y Comi
siones de Evaluación. . 5372

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia contra morosos 

del partido de Manacor al pago 
del impuesto sobre Derechos 
Reales imponiéndoles el primer 
grado de apremio. . 5367

Anuncia el extravio de un recibo 
de la contribución expedido á 
nombre de D.a Esperanza Ma- 
sip Rebasa. . 5367

Dicta providencias contra moro
sos al pago del 2.® trimestre 
de las contribuciones.—5369 y. 5372

Manifiesta que terminando el dia 
30 del actual el periodo de co
branza de las cédulas persona
les del corriente año dicta algu
nas prevenciones para la entre
ga de las que hayan resultado 
sobrantes. . 5373

Anuncia haber sido nombrado au
xiliar de contribuciones de la 
2.a Zona del partido de Palma 
don Miguel Ordinas Tomas ce
sando en dicho cargo D. Loren
zo Cirerol Pons. . 5375

Hace público queda prorrogado 
por 15 días la cobranza volun
taria de las Cédulas personales. 5376

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
t/e Haciend-a de Mahon

Anuncia tener expuesto al público 
los apéndices al amillaramiento 
de la riquezíi inmueble corres
pondiente al año 1902. , 5374

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Publica los itinerarios de la Com- 
pañia Trasatlántica para el en
vió de la correspondencia á Cu
ba y Puerto-Rico. . 5366

ADUANA DE PALMA
Anuncia subasta para el dia 20 

del actual de varios géneros 
procedentes de abandono. . 5369

Id. otra id. para el dia l.° de Julio 
próximo de otros id. id. . 5374

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
Los Ayuntamientos de Lloseta, 

Sta. Margarita, Sta. Eulalia, 
Selva, Manacor, Campanet, Po- 
llensa, Alcudia, Maria, Soller, 
Andraiix, Mercadal, Ciuda- 

dela, Lluchmayor, Artá, Ferre- 
rias, Marratxí, Sansellas, Pe
tra, Escorca, Sta. Eugenia, 
Valldemosa, Inca, Costitx, S - 
neu, Deyá, San Juan, Son Ser- 
vera, Formentera, Santafiy, 
Binisalem, Buger, Esporlas, 
Llubí, San Lorenzo y Porreras 
manifiestan tener expuestos al 
público los apéndices al ami
llaramiento de la riqueza in
mueble correspondiente al año 
1902.— 5364 al 5370, 5372 y . 5376

El de Lluchmayor anuncia su
basta para ceder en arriendo 
el arbitrio «Pesas y medidas» 
y «Albóndiga». . 5365

Los de Soller y Andraix publican 
. extractos de los acuerdos toma
dos durante el mes de Marzo 
último. . 5365

El de Inca anuncia tener ex
puesto al público una transfe
rencia de 600 pesetas de un ca
pítulo á otra- del presupuesto de 
gastos. , 5366

El de Palma publica estados de 
gastos causados en obras he
chas por Administración.— 
5367 y . 5371

5367

5367

5368

5368

5369

5369

5369

5375

5369

5369

5369

5369

5370

5370

5370

5370

5371

5371

5372

5372

5372

5372

5373

El de Santañy id. extracto de los 
acuerdos tomados duriinte el 
mes de Marzo último. .

El de Andraix id. id. de los to
mados durante el mes de Abril 
ídem. .

El de Inca id. id. de los tomados 
durante el primer trimestre del 
corriente año. .

El de Palma anuncia tener ex
puesto al público el plano ge
neral de ensanche de dicha po
blación. .

La Alcaldía de id. anuncia pú
blica licitación para contratar 
las obras de construcción de 
una escalinata en la calle de la 
Iglesia del caserío del Terreno.

El Ayuntamiento de id. publica 
la estadística demográfica de 
su municipio correspondiente 
al mes de Mayo próximo pasa
do. .

El mismo anuncia estar expuesta 
al público la relación de pro
pietarios sujetos al arbitrio 
«Puertas y Escaparates que se 
abren al exte rior». .

Los de .San Juan Bautista y Villa- 
franca id. id. el reparto de con
sumos correspondiente al co
rriente año.—5369 y .

El de Felanitx publica la estadís
tica demográfica de su muni
cipio correspondiente al mes de 
Mayo próximo pasado. .

El de Alcudia notifica á Miguel 
Reinés Alemañy el acuerdo de 
la Junta Administrativa decla
rándole responsable de la intro
ducción fraudulenta de varios 
artículos gravados por el im
puesto de consumos. .

El de Lluchmayor anuncia subas
ta de los escombros recogidos 
de las cunetas de los caminos 
vecinales. .

La Alcaldía de Perrerías publica 
lo que ha decretado con motivo 
del expediente que instruye re
ferente á la servidumbre de pa
so por terrenos de varios pre
dios. .

El Ayuntamiento de Palma hace 
público que las sesiones á con
tar desde la próxima se cele
brarán á las doce. .

El mismo anuncia pública lici
tación para adjudicar á destajo 
las obras de monda y repara
ción de la alcantarilla de la ca
lle de Bonayre .

El de Estallenchs id. subasta para 
contratar la construcción del 
empedrado y demás obras de la 
calle de Caballeria. .

Los de Palma, Soller é Inca 
publican estracto de los acuer
dos tomados durante el mes de 
Abril último .

El de Palma anuncia un concur
so de proyectos de alumbrado 
con objeto de ultimar la refor
ma del alumbrado por gas. , 

El de Maria publica extracco de 
los acuerdos tomados durante 
el primer trimestre del año en 
curso. .

Los de Marratxí y San Lorenzo 
anuncian subastas. .

El de Pollensa publica extracto de 
los acuerdos tomados durante el 
primer trimestre del corrienie 
año. .

El de Muro id. id. de los tomados 
durante el mes de Abril último.

El de La Puebla id. id. de los to
mados durante los meses de 
Marzo y Abril id. .

La Alcaldía de Palma hace públi- 
blico para sus efectos haber soli
citado autorización D. Jaime 
Roig para instalar una caldera 
y máquina de vapor en un edifi
cio de la calle de los Olmos. .

La misma id. id haber solicitado 
D. Miguel Barbarin Brondo la

inscripción de un nicho del Ce
menterio Católico á nombre de
D. Jaime Riera Quetglas. . 5373

La misma cita, llama y emplaza 
á mozos del reemplazo del co
rriente año para que comparez
can delante su autoridad. . 5373

El Ayuntamiento de id. publica 
extracto de los acuerdos toma
dos durante, el mes de Mayo pró
ximo pasado. . 5373

Los de AJayor y Lluchmayor Ídem 
id. de los tomados durante los 
los meses de Abril y Mayo úl
timos. • . 5373

Los de Felanitx, Artá, Andraitx 
y Muro id. id. de los tomados 
durante el mes de Mayo id. . 5373

El de Calviá anuncia tener ex
puesto al público el reparto por 
arbitrios extraordinarios para 
cubrir el déficit del corriente 
año. . 5374

La Alcaldía de Palma publica la 
reforma de la tarifa de la con
tribución de Consumos, apro
bada por la Junta municipal. . 5376

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
La del Ayuntamiento de Palma 

publica el movimiento de caja 
ocurrido durante el mes de Ma
yo próximo pasado. . 5370

La misma id. el id. ocurrido du
rante el antedicho mes (Adicio
nal). ' . 5371

La del id. de Muro id. la cuenta 
de caja correspondiente al pri
mer trimestre del corriente ejer
cicio. . 5373

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica reiación de los Jueces mu

nicipales nombrados para ejer
cer sus funciones en los pueblos 
de los partidos de Palma, Inca, 
Mahon y Manacor, durante el 
bienio de 1901 á 1903. . 5371

Expide certificación de una sen
tencia en la que se condenó al 
pago de cierta cantidad á don 
Antonio Bosch Compañy. . 5371

Publica relación de los Jueces mu
nicipales del partido de Ibiza 
nombrados para ejercer sus 
funciones durante el bienio de 
1901 á 1903. . 5373

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica una cédula citando á dos 

testigos para que comparezcan 
al juicio oral de la causa con
tra Francisca Juan Sureda. . 5364

Id. requisitoria en la que cita, lla
ma y emplaza á Mateo Oliver 
Barceló natural de Felanitx, 
procesado por robo. . 5369

Cita á tres testigos para que com
parezcan en dicho Tribunal el 
día 25 de los corrientes que de
be celebrarse un juicio oral. , 5371

FISCALIA
de la Audiencia '1 errUorlal

Publica relación de los Fiscales 
municipales nombrados para 
ejercer sus funciones en los 
pueblos de los partidos de Pal
ma, Inca, Manacor, Mahon é 
Ibiza durante el bienio de 1901 
á 1903.—5372 y . 5373

JUZGADOS
El de Manacor saca á pública su

basta unas fincas pertenecien
tes á Juan Vaquer Mercadal, . 5364

El de Ibiza llama á los herederos 
de la nombrada Francisca Fe- 
rrer Juan para que comparez
can en dicho Juzgado. . 5364

El de Palma por medio de cédula 
cita á la viuda de Miguel Nadal 
y Sres. Fallas y Compañía á 
instancia de los Síndicos de la 
quiebra de la Industrial Algo
donera Mallorquína, , 5364
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yi mismo por medio de id. cita
al procesado Lorenzo Barceló 
Bullan. . 5364

£1 mismo cita y llama á los que 
se consideren dueños de una 
gallina por haberles sido sus
traída. . 5365
mismo llama al ausente don 

Antonio Mulet Pou para que 
comparezca dentro el plazo de 
dos meses. . 5366

El de Mahon cita á un sujeto ma
llorquín que vendió un mulo 
de color negro ai colono Ga
briel Carreras Pons para pres
tar una declaración ' . 5366

El Inca saca á pública subasta
unas fincas embargadas á los
herederos del deudor José Ga-
rau Carreras. . 5366

El de Mahon cita á los herederos 
desconocidos de D. Pedro Oli
ves Carreras. . 5367

El mismo llama A los que se crean
con derecho A la herencia de
D. Luis Gimier Sintes. , 5367

El de Inca cita, A los herederos
del difunto do D. Francisco No
guera Horas. . 5367

El de Palma cita do remate A los 
consortes Guillermo Colom y 
Francisca Enseñat para que se 
personen en unos autos. . 5368

El de Inca saca A pública subasta 
una finca embargada A los he
rederos desconocidos de Jaime 
Reus Carbonell y Josefa CAna- 
ves Guerrero. . 5368

El mismo id. id. otra id. embar
gada A Miguel Pol Moya (a) 
Moreu. . 5368

El de Palma por medio de cédula 
cita á las personas que com
praron pañuelo» de bolsillo A 
Jacinto Cano Sobrino para que 
comparezcan A prestar declara
ción en la causa que se le sigue 
por hurto de dichos pañuelos. . 5368

El mismo por medio de id. empla
za á Antonio BauzA Bennasar 
y su madre para que contesten 
A una demanda sobre declara
ción de pobreza. . 5368

El mismo por medio de id. empla
za A D.a Catalina Nadal Mestre 
para que comparezca en un 
juicio. . 5368

El mismo por medio de id. empla
za A los herederos desconocidos 
de D. Andrés Ripoll Salas para 
que comparezcan A contestar 
una demanda de probreza. . 5368

El mismo por medio de id. cita do 
remate A D. Lorenzo Bestard 
Vicens para que se persone en

1 unos autos. . 5369
El mismo cita, llama y emplaza 

á D. Jerónimo Ripoll Massanet 
para recibirle una indagatoria. 5370

El de Inca notifica el fallo de una 
sentencia A los herederos del 
deudor Pedro José Perelló Lla-

_ brés. . 5370
El de Manacorsaca por segunda 

vez A subasta una finca embar-' 
gada A Antonio Salom Ballester 5370

El de Palma por medio de cédula 
cita por segunda vez A D. Jor
ge Trias para el pago de una 
deuda. . 5370

El mismo por medio de id. cita 
Por segunda id. A los hermanos 
Pujadas y Alonso. . 5370

El de Mahon por medio de id. no
tifica una providencia A don 
Juan Gahona Sintes. . 5370

El de Palma emplaza en forma A 
los herederos desconocidos de 
E.a Carolina Quijada Sánchez 

para que comparezcan en unos 
autos. . 5371

El mismo notifica una sentencia 
A D. Jaime SalvA de la Calera 
ó sus herederos declarados en 
rebeldía. , 5371

El mismo cita, busca y llama al 
procesado Lorenzo Barceló Ru- 
llan. . 5371

El mismo notifica una sentencia 
á D. Sebastian SalvA Tomás. . 5371

El mismo por medio de cédula ci
ta A D. Antonio Cunill Picor- 
nell para que comparezca en 
dicho Juzgado. . 5371

El de Inca cita A Pedro José Mo- 
rey Sastre para comunicarle 
la liquidación de cargas de la 
finca <E1 Cos» . 5372

El de Palma por medio de cédula 
cita y emplaza A Antonio Esta
rás Castelló, para que compa
rezca A contestar á una de
manda. . 5372

El mismo id. id. á D. Martin Ma- 
yol para que se persone en unos 
autos. . 5372

El mismo id. id. A todas las per
sonas que tengan noticia del pa
radero de Agueda Cañellas y 
Costa desaparecida de la casa 
donde servía. . 5373

El mismo notifica una sentencia 
A los herederos ó sucesores de
D. Bartolomé Bibiloni Oliver. . 5373

El mismo saca A pública subasta 
unas fincas embargadas A don 
Guillermo Vila Oliver. . 5373

El mismo id. id. varios bienes se
movientes pertenecientes A don
Pedro José Garau OUver. . 5373

El de Manacor id. id. unas fincas 
embargadas á Miguel Fiol Ros- 
selló. . 5374

El de Inca llama A los herederos 
ó causa-habientes de D.n Mar
garita Florit Cerdo para que se 
personen en unos autos. . 5375

El de Mahon cita A los acreedores 
desconocidos A la herencia de
D. Miguel Aleñar Ginard. . 5376

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja saca A pública su

basta una finca perteneciente A 
Pedro Mulet CapellA. , 5364

El de Felanitx cita A los herede
ros ó sucesores de María Tauler 
Vicens. . 5364

El de la Lonja notifica el fallo de 
una sentencia al demandado
D. Bernardo Torreas Buadas. . 5365

El de Petra cita A los herederos 
de Margarita Llobera Santan- 
dreu. • 5365

El de Lloseta id. A los id. de Lo
renzo Beltran Pons y Catalina 
Ramón Pons. . 6365

El de San Juan publica edicto ex
pediente información posesoria 
instruido A favor de los herma
nos Miralles y Jaume y Cosme 
BauzA Antich por indiviso. . 5370

El de la Puebla notifica una pro
videncia A D. Mateo Alorda Mu
let. • 5370

El de Campanet anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secretario 
de dicho Juzgado. . 5370

El de Selva saca A subasta una 
finca perteneciente A Juana Se
guí Rosselló. . 5371

El de Alaró notifica una sentencia 
A Francisca Fiol Parets decla
rada en rebeldía. . 5372

El de Petra cita A los herederos 
de Pedro Ribot Ribot para que 
comparezcan en dicho Juzga
do. • 5373

El de Manacor id. A los que se 
crean con derecho Ala herencia 
de Bartolomé Riera Nadal. . 5373

CONSEJOS DE FAMILIA
El de la menor D.a María Miró 

Fuster vende la participación 
que ésta tiene sobie una finca 
de la calle de San Miguel de es
ta ciudad. . 5365

JUECES INSTRUCTORES
El del regimiento infantería de Ba

leares núm. 2 cita, llama y em
plaza al recluta Bernardo Soler 
Vicens para que comparezca 
delante su autoridad. . 5365

El de la Comandancia de Carabi- 
ñeros de Mallorca id. id. al au
tor del atropello de que fué obje
to el carabinero Bernardo Este
ban de Haro y A unos paisanos 
conductores de unos carros que 
el dia 31 de Mayo sobre las diez 
y media subían por la carretera 
de Son Sardina. . 5369

El del regimiento infantería de 
Baleares núm. 2, id. al recluta 
Guillermo Far Aleo ver para 
que se presente delante su au
toridad. . 537U

COMANDANCIA
ele la G ti ardí a Civil

Anuncia que debiendo proceder
se A la compra de un caballo 
con destino A la misma, lo pone 
en conocimiento de las perso
nas que teniéndolo de las con
diciones reglamentarias deseen 
enagenarlo.—5364 y . 5372

COMANDANCIA
de la guardia civil del puesto de Maltón 

Anuncia que debiendo contratar 
una casa-cuartel para dicha 
fuerza, invita A los dueños de 
fincas que quieran cederlas en 
arriendo A que presenten pro
posiciones. • . 5368

ESCUADRON CAZADORES 
de "Mallorca

Anuncia subasta para la venta del 
estiércol que se haga en dicho 
Cuartel desde l.° Julio próximo 
A fin de Junio de 1902. . 5371

COMISIONES LIQUIDADORAS
La del primer batallón del regi

miento infantería de Guipúzcoa ' 
núm. 53 llama A los individuos 
que hayan pertenecido en Cuba 
A dicho batallón y no hayan 
percibido sus alcances. . 5367

La de la Guardia Civil de Ultra
mar en Cuba y Puerto-Rico, ha
ce público para sus efectos ha
ber solicitado el Guardia licen
ciado Francisco Orpi Terrasa 
se le expida duplicado de un 
abonaré que se le ha extra
viado. . 5374

COMISARIAS DE GUERRA
La de la plaza de Mahon anuncia 

subasta para'contratar el trans
porte de un canon desde el mue
lle de la Fortaleza de Isabel II 
al de la plaza de Gijon. , 5367

La misma manifiesta se admitirán 
proposiones con muestras de ar
tículos de subsísteacias y uten
silios para el servicio de sus 
Factorías. . 5371

La misma manifiesta lo mismo pa
ra el servicio de su Hospital. . 5372

La de la plaza de Palma manifies
ta lo mismo para el servicio de 
sus Factorías. . 5376

La misma manifiesta lo mismo 
para el servicio de sn Hospital. 5376

FACTORIAS MILITARES
Las de Palma publican relación de 

las compras de artículos verifi
cadas durante el mes de Mayo 
próximo pasado. . 5367

Las de Mahon publican lo mismo. 5367

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia hallarse vacante una pla

za de escribiente de la Secre
taria general de dicha Univer
sidad. , 5369

Publica los nombramientos expe
didos en virtud del concurso 
único correspondiente al mes de 
Enero de 1899. , 5371

REAL ACADEMIA
de Ciencias morales y políticas 

Publica el programa para el con
curso ordinario de 1902. . 5365

Id. el id. del quinto Concurso es
pecial para premiar Monogra
fías descriptivas de derecho con
suetudinario y Economía popu
lar. . 5366

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
Publica los temas que han de dis

cutirse en las conferencias pe
dagógicas del presente año y 
los maestros que solicitaron su 
desarrollo. . . 5367

COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS
Publica anuncio ampliando la 

convocatoria de l.° de Mayo 
próximo pasado. . 5364

RECAUDADORES DE CONTRIBUCIONES 
El de la Zona única de Ibiza anun

cia los días que verificará la co
branza de las Contribuciones 
Territorial é Industrial corres
pondiente al primer y segundo 
trimestre del corriente ejerci
cio. . 5364

AGENTES EJECUTIVOS
El del partido de Inca dicta pro

videncia contra morosos al pa
go de las Contribuciones rústica 
y urbana correspondiente al 
4.° trimestre de 1900 y primer 
trimestre del corriente ejerci
cio. . 5365

El de la 1.a Zona de Palma dicta 
otra id. contra las deudoras 
Doña María Veñy Llinás y Do
ña Antonia Bosch Valent. — 
5369 y . 5376

El de la 2.a Zona de id. saca A 2.a 
subasta unos bienes embarga
dos A deudores de la Contribu
ción Urbana. . 5369

ISLEÑA MARITIMA
Anuncia el extravio de una ac

ción de dicha sociedad pertene
ciente A D. Pablo Mayol Ar- 
bona. . 5364

Hace público haber acordado la 
emisión de obligaciones por un 
un millón de pesetas distribui
das en dos mil láminas de A 500 
pesetas. . 5375

CAJA DE AHORROS
y monte de Piedad de Baleares

Anuncia subasta para enagenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en Julio de 1900. . 5372

PALMA,--EscTipo g r á f ic a
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